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EN BIOSEGURIDAD EN EL MARCO DEL COVID-19  
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DATOS GENERALES 

 
 Denominación del Curso: Jornadas de Capacitación Básica en Bioseguridad en el marco del COVID-

19 para la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. 
 Unidad Académica supervisora: Secretaría Académica Instituto Superior de Seguridad Pública. 
 Unidad Académica Ejecutora: Ejército Argentino. Compañía Química, Biológica, Nuclear (QBN) 
 Duración:  dos jornadas. 
 Modalidad: Presencial 
 Destinatarios: Personal de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires e invitados  
 Cupo: máximo de veinte (20) personas. 
 Lugar de realización: sede del Instituto Superior de Seguridad Pública. 
 Certificación que otorga: Certificado de Asistencia a las “Jornadas de Capacitación Básica en 

Bioseguridad en el marco del COVID-19 para la Policía de la Ciudad de Buenos Aires”. 
 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
 

 Propósitos de las Jornadas: 
 
Las presentes Jornadas se proponen generar un espacio de actualización para el Personal de la Policía de 

la Ciudad proporcionando conocimientos y habilidades teórico-prácticas, necesarias para desempeñar 
funciones de asistencia y supervisión, que exijan la implementación de protocolos de bioseguridad dentro del 
marco de la lucha contra el Coronavirus. 

 
 Objetivo: 
 
A  Brindar los lineamientos generales y específicos de las medidas de bioseguridad y de prevención ante 

el virus Sars- Cov 2 basadas en procedimientos de seguridad e higiene, correcta utilización de elementos de 
seguridad, la importancia de creación de zonas de descontaminación al ingreso de los hogares y de los 
lugares de trabajo, protocolos de actuación ante casos sospechosos de Covid-19 y demostraciones prácticas 
de diferentes equipos de protección. 
 

 Fundamentación:  
 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) el 11 de marzo de 2020, ha declarado que el COVID- 19 
(Coronavirus) constituye una pandemia y que la evolución de la situación epidemiológica exige que se 
adopten medidas rápidas, eficaces y urgentes para su prevención y control a efectos de reducir el riesgo de 
propagación del contagio en la población. 

Por el Decreto Nacional de Necesidad y Urgencia N° 260/2020, el Poder Ejecutivo de la Nación, amplió la 
emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley Nacional N° 27.541, por el plazo de un (1) año a 
partir de la entrada en vigencia de dicho decreto. 

Por su parte, por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1/2020 se declaró la Emergencia Sanitaria en el 
ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires hasta el 15 de Junio de 2020 a los fines de atender y adoptar 
las medidas necesarias para prevenir y reducir el riesgo de propagación del contagio en la población del 
Coronavirus (COVID-19). 

Posteriormente, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020 del Poder Ejecutivo de la Nación 
estableció para todo el territorio nacional, la prohibición de desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, a 
fin de prevenir la circulación y el contagio del Coronavirus (COVID-19), y la medida de “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio”  a fin de proteger la salud pública a partir del 20 de marzo de 2020, por un plazo 
que se ha ido extendiendo a cada vencimiento por posteriores Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 325/20, 
Nº 355/20, Nº 408/20 y Nº 459/20. 



 

Por el artículo 1° del Decreto N° 147/2020 se establecieron áreas del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires de máxima esencialidad e imprescindibles durante la vigencia de la pandemia COVID-19 
(Coronavirus), entre las que se encuentra el Ministerio de Justicia y Seguridad y la Policía de la Ciudad. 

La Policía de la Ciudad colabora permanentemente en este contexto excepcional de emergencia 
sanitaria ejerciendo funciones de asistencia y control de aislamiento social, motivo por el cual, resulta de 
vital importancia que se encuentre debidamente informada en relación a las particularidades del 
Coronavirus, de qué se trata, y cuáles son las medidas de bioseguridad a implementar en el ámbito de su 
competencia.  

Es por ello que las presentes Jornadas que serán dictadas por personal de la Compañía Química, 
Biológica, Nuclear (QBN) del Ejército Argentino, se proponen generar un espacio para proporcionar 
conocimientos y habilidades teórico-prácticas, necesarias para desempeñar debida y responsablemente las 
funciones encomendadas que exijan la implementación de protocolos de bioseguridad dentro del marco de 
la lucha contra el Coronavirus. 

En su desarrollo se brindarán lineamientos generales y específicos de las medidas de bioseguridad y de 
prevención basadas en procedimientos de seguridad e higiene, la correcta utilización de elementos de 
seguridad, la importancia de creación de zonas de descontaminación al ingreso de los hogares y de los 
lugares de trabajo, protocolos de actuación ante casos sospechosos de Covid-19 y demostraciones prácticas 
de diferentes equipos de protección. 

Los contenidos a desarrollar abarcan desde el análisis de la situación general, la evolución de la 
Pandemia, la situación actual en el país y el contexto global, la Zona de Emergencia Metropolitana 
cuestiones relativas a la bioseguridad desde el Equipo de Protección Personal (EPP) y su forma de uso, hasta 
la Protección Individual y Colectiva, Protección  Corporal, Ocular y respiratoria,  Procedimientos de 
Desinfección/Descontaminación, Productos Químicos a Utilizar en ese proceso,  estación sanitaria, 
disposición final de los materiales/insumos empleados en la desinfección/descontaminación, diálogo y 
distanciamiento social, uso de barbijo y tapabocas, hasta puntos críticos para la intervención sanitaria, 
procedimientos de Seguridad en Pacientes, Heridos y Óbitos, entre otras cuestiones de necesario 
conocimiento.  

 
 Docentes a cargo:  a determinar. 

 
 Contenidos: 

 
 Módulo 1 Situación general: Conociendo al virus, combatiendo el pánico con (buena) información. 

Origen del Corona Virus, Covid-19. Evolución de la PANDEMIA de COVID19 en Argentina en el 
contexto global. Zona de Emergencia Metropolitana. 

 
 Módulo 2 Bioseguridad: Equipo de Protección Personal (EPP), Uso, Protección Individual y Colectiva, 

Tipos de Trajes, Protección Corporal, Protección Ocular, Protección Respiratoria, Protección de 
Manos, Protección de Pies. Procedimientos de Desinfección/Descontaminación: Diurno/Nocturno, 
Factores Meteorológicos Adversos, Productos Químicos a Utilizar en el Proceso de 
Descontaminación Estructura Tipo de una Estación Sanitaria: Montaje, Operación y Desmontaje 
Disposición Final de los Materiales/Insumos Empleados en la Desinfección/Descontaminación. 
 

 Módulo 3 Estación Sanitaria: Ejecución (Armado, Operación y Desmontaje) Diálogo y 
distanciamiento social. Descontaminación de vehículos y personas. Uso de barbijo, tapabocas para 
prevenir la infección. 

 
 Módulo 4, Puntos Críticos de la Intervención Sanitaria: Tratamiento y Manejo de Cadáveres: 

Procedimientos de Seguridad en Pacientes, Heridos y Óbitos (Procedimiento Operativo Normal).  
Manejo de Óbito: preparación del cadáver potencialmente infectado. Uso de Bolsa Cadavérica.  
 



 

 
 
 Metodología de enseñanza 
 

El curso será dictado de manera teórica - practica y se desarrollará a partir de las exposiciones de los 
disertantes e instructores. En la parte práctica se realizará la ejercitación mediante el desarrollo de 
situaciones hipotéticas planteadas. 

 
 Infraestructura y equipamiento necesarios: 
Aula, sillas, proyector.  
 

 Importante: 
 Se deberá cumplir estrictamente con los horarios estipulados para el dictado de las jornadas y 

cumplir con el 100% de la asistencia. 
 Cumplir con las pautas de prevención:  distancia social, uso de tapa bocas,  lugares aireados, ante 

los primeros síntomas dar parte (tos seca, fiebre alta, dolor de cabeza, perdida brusca del sentido 
del olfato y gusto, etc.).  



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Hoja Adicional de Firmas
Anexo

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: “Jornadas de Capacitación Básica en Bioseguridad en el marco del COVID-19 para la Policía
de la Ciudad de Buenos Aires.”
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